
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., Julio  ocho (8)  de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo de Enel Colombia SA ESP contra Perdigo Gravas. 

Radicado: 110013103 009 2022 00145 00. 

Secuencia: 10458 del 02/05/2022, hora: 11:49 a.m. 

Ingresó: 21/06/2022. 

 

Conforme a las reglas previstas en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994 y, 

considerando el contenido de la demanda, y su subsanación, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar el mandamiento ejecutivo de pago pretendido por ENEL 

COLOMBIA SA ESP contra PERDIGO GRAVAS S EN C, por las siguientes 

sumas dinerarias: 

 

Factura de servicio de energía eléctrica 647794709-9: 

a) $221’517.300, por el consumo de energía eléctrica en el periodo 

comprendido entre el 23 de julio de 2021 y el 24 de agosto de 2021. 

b) Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda, hasta que se compruebe el pago total de la obligación, 

liquidables a la tasa máxima legal. 

 

2. El extremo activo proceda con la integración del contradictorio (art. 78-

6 CGP), indicándole al ejecutado que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para excepcionar (términos que se contabilizan 

simultáneamente). 

 

3. Se advierte que el extremo ejecutante debe mantener en su custodia el 

título valor objeto de ejecución, el cual podrá ser requeridos en su formato 

original por parte del estrado judicial de conocimiento. 

 

4. Ofíciese a la DIAN conforme a lo previsto en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

5. Reconocer a la sociedad SINERJOY BPO SAS como apoderada 

judicial de la entidad convocante, actuará por intermedio de la abogada 

YULIZA GALBACHE VILLANUEVA. 

 

6. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de 

los asuntos que por reparto han sido asignados a este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

[Dos providencias] 
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